
Decreto Legislativo N° 1015 que unifica los 
procedimientos de las comunidades campesinas y 
nativas de la sierra y selva con las de la costa, p ara 

mejorar su producción y competitividad agropecuaria  

El Presidente de la República 

Por cuanto: 

El Congreso de la República, mediante Ley N° 29157, ha delegado en el Poder 
Ejecutivo la facultad de legislar, por un plazo de ciento ochenta (180) días calendario, 
sobre diversas materias relacionadas con la implementación del Acuerdo de Promoción 
Comercial Perú - Estados Unidos y con el apoyo de la competitividad económica para 
su aprovechamiento; entre las que se encuentran la promoción de la inversión privada y 
la mejora de la competitividad de la producción agropecuaria; 

La Ley N° 26505, ley de la inversión privada en el desarrollo de las actividades 
económicas en las tierras del territorio nacional y de las comunidades campesinas y 
nativas, creó un régimen diferenciado para las comunidades campesinas en función a su 
ubicación en el territorio nacional, lo que en la práctica ha originado dificultades en el 
ejercicio de la propiedad de las comunidades ubicadas en la sierra y en la selva; 

En tal sentido, se requiere contar con un régimen unificado, a efectos de promover y 
facilitar la inversión privada en dichas tierras comunales; 

De conformidad con lo establecido en el artículo N° 104 de la Constitución Política del 
Perú; 

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros; y 

Con cargo de dar cuenta al Congreso de la República; 

Ha dado el Decreto Legislativo siguiente: 

Decreto Legislativo que unifica los procedimientos de las comunidades campesinas 
y nativas de la sierra y selva con las de la costa, para mejorar su producción y 
competitividad agropecuaria 

Artículo único. Modificación del artículo 10 de la Ley N° 26505, Ley de la inversión 
privada en el desarrollo de las actividades económicas en las tierras del territorio 
nacional y de las comunidades campesinas y nativas. 

Modifícase el artículo 10 de la Ley N° 26505, Ley de la inversión privada en el 
desarrollo de las actividades económicas en las tierras del territorio nacional y de las 
comunidades campesinas y nativas, en los siguientes términos: 



“Artículo 10.- Las Comunidades Campesinas y la Comunidades Nativas deberán 
regularizar su organización comunal de acuerdo con los preceptos Constitucionales y 
la presente Ley. 

Tratándose de tierras de propiedad de las Comunidades Campesinas de la Costa, la 
regularización del derecho de propiedad se regirá por las siguientes normas: 

a) Para la adquisición en propiedad por parte de posesionarios comuneros sobre la 
tierra que poseen por más de un año, el acuerdo de Asamblea General de la 
Comunidad requerirá el voto a favor de no menos del cincuenta por ciento de los 
comuneros posesionarios con más de un año. Para los efectos de la adquisición por el 
actual posesionario, la entrega de las parcelas se acredita con el documento extendido 
por la Comunidad a su favor. 

b) Para la adquisición en propiedad por parte de miembros de la comunidad no 
posesionarios o de terceros así como para gravar, arrendar o ejercer cualquier otro 
acto de disposición sobre las tierras comunales de la Costa se requerirá el voto a favor 
de no menos del cincuenta por ciento de los miembros asistentes a la Asamblea 
instalada con el quórum correspondiente.” 

Disposición complementaria derogatoria 

Única. Deróguese el artículo 11º de la Ley 26505, Ley de la inversión privada en el 
desarrollo de las actividades económicas en las tierras del territorio nacional y de las 
comunidades campesinas y nativas; así como toda otra disposición que se oponga a lo 
dispuesto en la presente norma. 

Por tanto: 

Mando se publique y cumpla, dando cuenta al Congreso de la República. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima a los diecinueve días del mes de mayo del año 
dos mil ocho. 

Alan García Pérez 
Presidente Constitucional de la República 

Jorge del Castillo Gálvez 
Presidente del Consejo de Ministros 

Ismael Benavides Ferreyros 
Ministro de Agricultura 

 


